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Debido a sus posibles impactos en la salud
humana el bienestar y nuestros entornos
naturales las concentraciones ambientales de
los contaminantes atmosféricos como las
partículas suspendidas el ozono dióxido de
nitrógeno dióxido de azufre y monóxidode

carbono se miden actualmente en un total de
estaciones de monitoreo muestreo las

cuales están distribuidas en un total de
ciudades y zonas metropolitanas de nuestro
país Figura I 

 

 
Figura I. 1. Ciudades y zonas metropolitanas con monitoreo  

de calidad del aire en México (2022)  
 

 
 

 

En este contexto el presente documento
resume las mediciones de la contaminación
atmosférica realizadas en el año por
sistemas de monitoreo que agregan un total
de estaciones de monitoreo distribuidas
en ciudades y zonas metropolitanas Figura
I estaciones de monitoreo contaron con

infraestructura para la medición de ozono
para partículas suspendidas PMpara
partículas suspendidas PMpara SOy

para NOy CO Las ciudades no incluidas
no respondieron la solicitud de información del
INECC o entregaron información no validada o
en formato no apropiado para su manejo 
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Figura ICiudades y zonas metropolitanas con monitoreo de 
calidad del aire en México incluidas en esteinforme 

 

 
 
Este resumen se realiza a través de la
presentación para cada contaminante y
ciudad o zona metropolitana de los 
siguientes indicadores 
 
× Evaluación del cumplimiento de las
Normas Oficiales Mexicanas de calidad 
del aire 

× Condición de calidad del aire según nivel
de concentración 

× Tendencia mensual de las concentraciones
diarias 

× Tendencia anual de las concentraciones
diarias 

× Tendencia anual del porcentaje de días en
que se rebasa el límite normado de cada
contaminante 

× Tendencia anual de las horas en que se
rebasa el límite normado de 
cada contaminante 

× Tendencia anual del número de días en
que se rebasa el límite diario normado
de cualquier contaminante 

 
Con relación a la evaluación del cumplimiento
de las Normas Oficiales Mexicanas de Calidad
del Aire que es el instrumento de gestión
ambiental donde se establecen los valores de
concentración en el aire ambiente para
diversos contaminantes como medida de
protección a la salud de la población es
oportuno destacar que a finales del año
cuatro de los cinco contaminantes normados
en México e incluidos en este informe
partículas suspendidas ozono dióxido de

nitrógeno y monóxido de carbono
experimentaron una actualización importante
que significó una reducción en los niveles
permisibles de concentración en el aire
ambiente respecto a las normas que les
precedieron a efecto de incrementar la
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protección a la salud humana Estos valores de
referencia actualizados son los que se
emplearon para realizar el diagnóstico de la
calidad del aire en ciudades mexicanas en el
año  
 
Es importante tener presente esta
actualización bajo la consideración de que
cuando se reducen los límites normados es
común que éstos se superen con mayor
frecuencia aún en situaciones en las que los
niveles medidos de concentración de los

contaminantes se hayan mantenido o incluso
disminuido lo que puede generar la
percepción de un deterioro de la calidad del
aire aun cuando esto no haya ocurrido Para
minimizar el riesgo de una interpretación
equivocada de esta naturaleza este
documentoademás del diagnóstico de la
calidad del aire en el año también incluye
indicadores que permiten visualizar las
tendencias de los diferentes contaminantes a
través de los años usando el mismo criterio 
de evaluación 
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Hallazgos Relevantes 
 

De las 134 estaciones de monitoreo capaces de  
medir PM10: 
× En 11 se cumplió con los límites normados de 

protección a la salud.  
× En 74 no se cumplió con al menos un  

límite normado.  
Á 67 rebasaron los dos límites normados  

(24 h y anual).  
Á 6 sólo rebasaron el límite de 24 h.  
Á 1 sólo rebasó el límite anual.  

× En 49 no fue posible evaluar el cumplimiento 
de NOM: 35 por insuficiencia de datos, 12 
estuvieron fuera de operación, en 1 la 
información fue invalidada y en 1 más la 
información no estuvo disponible.  

 

De las 51 ciudades y zonas metropolitanas con 
capacidad para medir PM10: 
× En 5 se cumplió con los límites normados de 

protección a la salud.  
× En 27 no se cumplió al menos un límite 

normado.  
× En 19 no fue posible evaluar el 

cumplimiento de NOM: 15 por insuficiencia 
de datos, 3 reportaron equipo fuera de 
operación y en 1 los datos  
fueron invalidados.  

 
 
 
 

  
 

 

 
Ciudades y zonas metropolitanas que SÍ cumplen con NOM  

Huichapan, Purísima del Rincón, Poza Rica, Apizaco y Pachuca.  

 
Ciudades y zonas metropolitanas en donde no fue posible evaluar cumplimiento de NOM  
Saltillo, Atotonilco de Tula, Tepeji del Río, Tlaxcoapan, Tepeapulco, Zapotlán, Coronango, ZMSLP, 
Huimanguillo, Cunduacán, Tlaxcala, Minatitlán, Coatzacoalcos, San Andrés Tuxtla, Tuxpan, 
Tijuana, Piedras Negras, Tula de Allende y Zacatecas.  

 Ciudades y  zonas  metropolitanas  que  NO cumplen  con  NOM  
Veracruz, Xalapa, Cuernavaca, Ocuituco, Tulancingo, ZMQ, Silao, Tepic, Puebla, León, Salamanca, 
Irapuato, Atitalaquia, Cuautla, ZMVM, Tizayuca, Celaya, ZMVT, Aguascalientes, Nogales, 
Chihuahua, Monclova, Mexicali, Ciudad Juárez, AMM, ZMG y Torreón.  

NotaCuando se cuenta con monitoreo automático y manual prevalece el manual para fines de evaluación de
cumplimiento de NOM 
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De las 27 ciudades y zonas metropolitanas en las que no se pudo evaluar el 
cumplimiento de la Norma de PM 10 por insuficiencia de datos; 10 presentan riesgo 
potencial de incumplimiento al registrar al menos un día con concentraciones 
superiores al límite normado de 24 horas.  

 
Ciudades y zonas metropolitanas con problemas potenciales por PM 10 

 
Atotonilco de Tula, Cunduacán, Saltillo, Tepeapulco, Huimanguillo, Coronango, ZMSLP, Tlaxcala, 
Tlaxcoapan y Tepeji del Río.  
 

Concentración máxima registrada por ciudad y zona metropolitana  
 

La Figura II.1 muestra la concentración máxima registrada como Percentil 99 de los promedios de 
24 horas de partículas PM 10 en cada ciudad  y zonas metropolitana s de México,  así como  el promedio  
anual  estimado  para  el año  2022 y su comparación  con el límite  normado vigente respectivo.  

 
Figura II. 1. Evaluación de cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana de Salud Ambiental  

 de PM10 en ciudades y zonas metropolitanas de México, en el año 2022  
Línea vertical indica el límite que se debe cumplir 

 

  
Estimado con datos generados por monitoreo manual 
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Días por año con concentraciones diarias superiores al límite normado 
 

La Figura II muestra la frecuencia con que se registraron días con concentraciones superiores al
límite normado de horas de PMestimado como el número de días o muestreos con
concentraciones superiores al límite diario normado entre número de días con información válida
disponible en el año tanto para las ciudades que incumplieron la NOM como para las ciudades con
problemas potenciales de incumplimiento Es importante puntualizar que la NOMSSA
establece que el valor límite normado dehoras puede rebasarse de veces en un 
año calendario 
 
Figura IIFrecuencia de ocurrencia de días con concentraciones superiores al límite normado de 

horas de PMen ciudades y zonas metropolitanas de México 
 

 
Estimado con datos generados por monitoreo manual 
No cumplen con la NOMson aquellas ciudades en las que con suficiencia de datos se puede establecer
incumplimiento de NOM en un año calendario 
 

Con problemas potencialesson aquellas ciudades en las que no se puede establecer incumplimiento de la NOM por
insuficiencia de datos pero la información disponible indica la ocurrencia de días con concentraciones superiores al límite
normado 
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Hallazgos Relevantes 
 

De las 121 estaciones de monitoreo capaces de  
medir PM2.5: 
× En 1 se cumplió con los límites normados de 

protección a la salud.  
× En 67 no se cumplió con al menos un límite 

normado.  
Á 35 rebasaron los dos límites.  
Á 32 rebasaron sólo el límite anual.  

× En 53 no fue posible evaluar el 
cumplimiento de NOM: en 44 por 
insuficiencia de datos, 7 estuvieron fuera de 
operación. En 1 no se tuvo información 
disponible y en 1 la información fue 
invalidada.  

 

De las 52 ciudades y zonas metropolitanas con 
capacidad para medir PM2.5: 
× En 1 se cumplió con los límites normados de 

protección a la salud.  
× En 30 no se cumplió al menos un límite 

normado.  
× En 21 no fue posible evaluar el cumplimiento 

de NOM: 19 por insuficiencia de datos y 2 
reportaron equipo fuera de operación.  

  
 

 Ciudades y zonas metropolitanas que SÍ cumplen con NOM  
Xalapa. 

 

Ciudades y zonas metropolitanas en donde no fue posible evaluar el cumplimiento de NOM  
Aguascalientes, Saltillo, Piedras Negras, Chihuahua, Tepeji del Río, Tepeapulco, Lolotla, Huichapan, 
Cuautla, Ocuituco, Zacatepec, Tepic, Coronango, Tlaxcala, Minatitlán, Coatzacoalcos, San Andrés 
Tuxtla, Tuxpan, Zacatecas, Mérida y Tula de Allende . 

 

Ciudades y zonas metropolitanas que NO cumplen con NOM  
Tijuana, Ciudad Juárez, ZMVT, AMM, ZMG, Atotonilco de Tula, Mexicali, Salamanca, Irapuato, 
Atitalaquia, ZMVM, Celaya, Puebla, ZMQ, León, Tizayuca, Apizaco, ZMSLP, Tulancingo, Cuernavaca, 
San Juan del Río, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, Abasolo,  Pachuca, Poza Rica, Monclova, 
Guanajuato, Nogales y Veracruz . 

NotaCuando se cuenta con monitoreo automático y manual prevalece el manual para fines de evaluación de
cumplimiento de NOM 
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De las 19 ciudades y zonas metropolitanas en las que no se pudo evaluar el 
cumplimiento de la Norma de PM 2.5 por insuficiencia de datos; 10 presentan riesgo 
potencial de incumplimiento al registrar al menos un día con concentraciones 
superiores al límite normado de 24 horas.  

 

Ciudades y zonas metropolitanas con problemas potenciales por PM 2.5 
 

Coronango, Saltillo, San Andrés Tuxtla, Minatitlán, Zacatepec, Cuautla, Tepeapulco, Tlaxcala, 
Chihuahua y Aguascalientes.  
 

Concentración máxima registrada por ciudad y zona metropolitana  
 

La Figura II.3 muestra la concentración máxima registrada como Percentil 99 de los promedios de 
24 horas de partículas PM 2.5 en cada ciudad y zona s metropolitana s de México, así como el 
promedio anual estimado para el año 2022 y su comparación con el límite normado  
vigente respectivo.  

 
Figura IICumplimiento de la Norma Oficial Mexicana de Salud Ambiental de PM 

en ciudades y zonas metropolitanas de México en el año 
Línea vertical indica el límite que se debe cumplir 
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Días por año con concentraciones diarias superiores al límite normado 
 
La Figura II muestra la frecuencia con que se registraron días con concentraciones superiores al
límite normado de horas de PMestimado como el número de días o muestreos con
concentraciones superiores al límite diario normado entre número de días con información válida
disponible en el año tanto para las ciudades que incumplieron la NOM como para las ciudades con
problemas potenciales de incumplimiento Es importante puntualizar que la NOMSSA
establece que el valor límite normado de horas puede rebasarse de veces en un 
año calendario 
 
Figura IIFrecuencia de ocurrencia de días con concentraciones superiores al límite normado de 

horas de PMen ciudades y zonas metropolitanas de México 
 

 
No cumplen con la NOMson aquellas ciudades en las que con suficiencia de datos se puede establecer incumplimiento
de NOM en un año calendario 
 

Con problemas potencialesson aquellas ciudades en las que no se puede establecer incumplimiento por insuficiencia
de datos pero la información disponible indica la ocurrencia de días con concentraciones superiores al límite normado 
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Hallazgos Relevantes 
 

De las 144 estaciones de monitoreo capaces de  
medir O3: 
× En 5 se cumplió con los límites normados de 

protección a la salud.  
× En 91 no se cumplió con al menos un límite 

normado.  
Á 80 rebasaron los dos límites.  
Á 4 sólo rebasaron el límite de 1 h.  
Á 7 sólo rebasaron el límite de 8 h.  

× En 48 no fue posible evaluar el cumplimiento 
de NOM: 37 por insuficiencia de datos, 9 
estuvieron fuera de operación, 1 no se tuvo 
información disponible y 1 la información fue 
invalidada.  

 

De las 50 ciudades y zonas metropolitanas con 
capacidad para medir O3: 
× En 4 se cumplió con los límites normados de 

protección a la salud.  
× En 26 no se cumplió al menos un límite 

normado.  
× En 20 no fue posible evaluar el cumplimiento 

de NOM: 17 por insuficiencia de datos y  
3 reportaron equipo fuera de operación.  

 
 
 

 
 

 

 Ciudades y zonas metropolitanas que SÍ cumplen con NOM  
Chihuahua, Purísima del Rincón, Tepeapulco y San Juan del Río.  

 
Ciudades en donde no fue posible evaluar el cumplimiento de NOM  
Aguascalientes, Coatzacoalcos, Cuautla, Cuernavaca, Mérida, Minatitlán, Nogales, Ocuituco, 
Piedras Negras, Poza Rica, Saltillo, San Andrés Tuxtla, Tijuana, Tlaxcala, Tula de Allende, Tuxpan, 
Veracruz, Xalapa, Zacatecas y Zacatepec.  

 
Ciudades y zonas metropolitanas que NO cumplen con NOM  
ZMVM, ZMVT, ZMG, AMM, Coronango, Tepeji del Río, Celaya, Puebla, ZMQ, Apizaco, Ciudad Juárez, 
Pachuca, Atotonilco de Tula, Salamanca, Tizayuca, Mexicali, Atitalaquia, León, Silao, Irapuato, 
ZMSLP, San Luis Río Colorado, Tulancingo, Tepic, Huichapan y Moncl ova. 
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De las 17 ciudades y zonas metropolitanas en las que no se pudo evaluar el 
cumplimiento de la Norma de O 3 por insuficiencia de datos; 9 presentan riesgo potencial 
de incumplimiento al registrar al menos un día con concentraciones superiores al límite 
normado de 1 u 8 horas.  

 
Ciudades y zonas metropolitanas con problemas potenciales por O3 

 

Zacatepec, Ocuituco, Minatitlán, Cuautla, Aguascalientes, Cuernavaca, Coatzacoalcos,  
Xalapa y Nogales.  
 

Concentración máxima registrada por ciudad y zona metropolitana  
 
La Figura II.5 muestra la concentración máxima de ozono registrada como máximo diario de los 
promedios horarios en cada ciudad y zona s metropolitana s de México, así como la concentración 
máxima estimada como máximo diario de los promedios móviles de 8 horas para el año 2022 y su 
comparación con el límite normado respectivo.  

 
Figura IICumplimiento de la Norma Oficial Mexicana de salud ambiental de 

O en ciudades y zonas metropolitanas de México en el año 
Línea vertical indica el límite que se debe cumplir 
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Días por año con concentraciones diarias superiores al límite normado 
 
La Figura II muestra la frecuencia con que se registraron días con concentraciones superiores al
límite normado de u horas de Oestimados como el número de días con concentraciones
superiores al límite normado de u horas entre número de días con información válida disponible
en el año tanto para las ciudades que incumplieron la NOM como para las ciudades con problemas
potenciales de incumplimiento Para ello es importante puntualizar que la NOMSSA
establece que ninguno de los valores límite normados debe rebasarse ni una sola vez en un 
año calendario 
 
Figura IIFrecuencia de ocurrencia de días con concentraciones superiores al límite normado de 

u horasde Oen ciudades y zonas metropolitanas de México 
 

 
No cumplen con la NOMson aquellas ciudades en las que con suficiencia de datos se puede establecer incumplimiento
de NOM en un año calendario 
 

Con problemas potencialesson aquellas ciudades en las que no se puede establecer incumplimiento por insuficiencia
de datos pero la información disponible indica la ocurrencia de días con concentraciones superiores al límite normado 
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Hallazgos Relevantes 
 

De las 133 estaciones de monitoreo capaces de  
medir SO2: 
× En 23 se cumplió con la NOM.  
× En 10 no se cumplió con al menos un  

límite normado.  
Á 2 rebasaron los dos límites.  
Á 8 rebasaron sólo el límite de 1 h.   

× En 100 no fue posible evaluar el 
cumplimiento de NOM: 96 por insuficiencia 
de datos, 3 estuvieron fuera de operación y 
en 1 no se tuvo  información disponible.  

 

De las 46 ciudades y zonas metropolitanas con 
capacidad para medir SO2: 
× En 9 se cumplió con la NOM.  
× En 7 no se cumplió con la NOM.  
× En 30 no fue posible evaluar el cumplimiento 

de NOM: 29 por insuficiencia de datos y 1 
estuvo fuera de operación.  

 

 

 

 Ciudades y zonas metropolitanas que SÍ cumplen con NOM  
Ciudad Juárez, León, Tulancingo, Pachuca, Celaya, ZMVT, ZMSLP, Tizayuca e Irapuato.  

 

Ciudades y zonas metropolitanas en donde no fue posible evaluar el cumplimiento de NOM  
Aguascalientes, Mexicali, Tijuana, Saltillo, Monclova, Piedras Negras, Chihuahua, Silao, Tula de 
Allende, Tepeapulco, Huichapan, ZMG, Cuautla, Ocuituco, Cuernavaca, Zacatepec, Tepic, Puebla, 
Coronango, ZMQ, San Juan del Río, Tlaxcala, Xalapa, Poza Rica, Veracruz, Coatzacoalcos, San Andrés 
Tuxtla, Tuxpan, Mérida y Zacatecas.  

 Ciudades y zonas metropolitanas que NO cumplen con NOM  
ZMVM, Salamanca, Atitalaquia, Atotonilco de Tula, Tepeji del Río, AMM y Minatitlán.  
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De las 29 ciudades y zonas metropolitanas en las que no se pudo evaluar el 
cumplimiento de la Norma de SO 2 por insuficiencia de datos; 5 presentan riesgo 
potencial de incumplimiento al registrar días con concentraciones superiores al límite 
normado ya sea de 1 o de 24 horas . 
 

Ciudades y zonas metropolitanas con problemas potenciales de SO2 
 

Coatzacoalcos, Monclova, ZMQ, Piedras Negras y San Juan del Río.  
 

Concentración máxima registrada por ciudad y zona metropolitana  
 
La Figura II.7 muestra el promedio de los percentiles 98 de los máximos diarios de los promedios 
horarios de dióxido de azufre en cada ciudad y zona s metropolitana s, así como la concentración 
máxima de los promedios de 24 horas en el periodo 2020 a 2022 y su comparación con el límite 
normado vigente respectivo.  

 
 

Figura IICumplimiento de la Norma Oficial Mexicana de Salud Ambiental de 
SOen ciudades y zonas metropolitanas de México en el año 

Línea vertical indica el límite que se debe cumplir 
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Días por año con concentraciones diarias superiores al límite normado 
 

La Figura II.8 muestra la frecuencia con que se registraron días con concentraciones superiores al 
límite normado de 1 o de 24 horas de SO 2 (estimado como el número de días con concentraciones 
superiores al límite diario normado ( 1 o 24 horas) entre número de días con información válida 
disponible en el año), tanto para las ciudades que incumplieron la NOM como para las ciudades con 
problemas potenciales de incumplimiento.  
 
Figura IIFrecuencia de ocurrencia de días con concentraciones superiores al límite normado de 

o de horas de SOen ciudades y zonas metropolitanas de México 
 

 
 
 
No cumplen con la NOMson aquellas ciudades en las que con suficiencia de datos se puede establecer incumplimiento
de NOM en un año calendario 
 
Con problemas potencialesson aquellas ciudades en las que no se puede establecer incumplimiento de norma por
insuficiencia de datos pero la información disponible indica la ocurrencia de días con concentraciones superiores al 
límite normado 
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Hallazgos Relevantes 

 

De las 135 estaciones de monitoreo capaces de  
medir CO: 
× En 75 se cumplió con la NOM.  
× En 1 no se cumplió con el límite de 8 horas.  
× En 59 no fue posible evaluar el cumplimiento 

de NOM: 39 por insuficiencia de datos, 18 
estuvieron fuera de operación, 1 no se tuvo 
información disponible y en 1 más la 
información fue invalidada.  
 

 

De las 46 ciudades y zonas metropolitanas con 
capacidad para medir CO: 
× En 24 se cumplió con la NOM.  
× En 1 no se cumplió con la NOM . 
× En 21 no fue posible evaluar el cumplimiento 

de NOM: 17 por insuficiencia de datos y 4 
estuvieron fuera de operación.  

  
 

 

Ciudades y zonas metropolitanas que SÍ cumplen con NOM  
Mexicali, ZMVT, Ciudad Juárez, AMM, Pachuca, Tizayuca, Tlaxcala, ZMG, Huichapan, Tepic, 
Coronango, Irapuato, ZMVM, ZMQ, Atitalaquia, Puebla, Salamanca, ZMSLP, Celaya, Tepeapulco, 
Tulancingo, Tepeji del Río, Atotonilco de Tula y San Juan del Río.  

 

Ciudades y zonas metropolitanas en donde no fue posible evaluar el cumplimiento de NOM  
Tijuana, Saltillo, Monclova, Piedras Negras, Chihuahua, León, Tula de Allende, Cuautla, Ocuituco, 
Cuernavaca, Zacatepec, Apizaco, Minatitlán, Xalapa, Poza Rica, Veracruz, Coatzacoalcos, San 
Andrés Tuxtla, Tuxpan, Mérida y Zacatecas.  

 Ciudades y zonas metropolitanas que NO cumplen con NOM  
Aguascalientes.  

 
 
 
 

 

 

Ciudades y zonas metropolitanas con problemas potenciales  de CO 
 

No Aplica  
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Concentración máxima registrada por ciudad y zona metropolitana  
 

La Figura II.9 muestra la concentración máxima de CO registrada como promedio horario en cada 
ciudad y zona s metropolitana s de México, así como la concentración máxima estimada como 
promedio móvil de 8 horas para el año 2022 y su comparación con el límite normado respectivo.  

 
Figura IICumplimiento de la Norma Oficial Mexicana de Salud Ambiental de 

CO en ciudades y zonas metropolitanas de México en el año 
Línea vertical indica el límite que se debe cumplir 

 

  
  

Días por año con concentraciones diarias superiores al límite normado 
 
Sólo en Aguascalientes se registró un día por arriba del límite de horas 
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Hallazgos Relevantes 
 

De las 135 estaciones de monitoreo capaces de  
medir NO 2: 
× En 64 se cumplió con los límites normados de 

protección a la salud.  
× En 19 no se cumplió con al menos un  

límite normado.  
Á 4 rebasaron los dos límites.  
Á 7 sólo rebasaron el límite de 1 h.  
Á 8 sólo rebasaron el límite anual.  

× En 52 no fue posible evaluar el cumplimiento de 
NOM: 26 por insuficiencia de datos, 24 estuvieron 
fuera de operación, 1 no se tuvo información 
disponible y en 1 más la información fue invalidada.  

 

De las 47 ciudades y zonas 
metropolitanas con capacidad para medir 
NO 2: 
× En 19 se cumplió con la NOM.  
× En 8 no se cumplió al menos un límite 

normado.  
× En 20 no fue posible evaluar el 

cumplimiento de NOM: 14 por 
insuficiencia de datos y 6 estuvieron 
fuera de operación.  

 
 

 

 

 
Ciudades y zonas metropolitanas que SÍ cumplen con NOM  
Mexicali, ZMSLP, ZMQ, Veracruz, Tlaxcala, Tizayuca, Tepic, San Juan del Río, Pachuca, Ocuituco, 
Monclova, León, Irapuato, Huichapan, Ciudad Juárez, Celaya, Atotonilco de Tula, Atitalaquia  
y Apizaco. 

 
Ciudades y zonas metropolitanas en donde no fue posible evaluar el cumplimiento de NOM  
Tijuana, Saltillo, Piedras Negras, Chihuahua, Silao, Tula de Allende, Tepeapulco, ZMG, Cuautla, 
Cuernavaca, Zacatepec, Coronango, Minatitlán, Xalapa, Poza Rica, Coatzacoalcos, San Andrés 
Tuxtla, Tuxpan, Mérida y Zacatecas.  

 Ciudades y zonas metropolitanas que NO cumplen con NOM  
Aguascalientes, ZMVM, ZMVT, Salamanca, Tepeji del Río, Tulancingo, AMM y Puebla.  

 
 

 

 
Ciudades y zonas metropolitanas con problemas potenciales de NO 2 
 

No Aplica  
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Concentración máxima registrada por ciudad y zona metropolitana  
 
La Figura II.10 muestra el máximo de los promedios horarios de dióxido de nitrógeno en cada 
ciudad y zona s metropolitana s de México , así como el promedio anual estimado para el año 2022 
y su comparación con el límite normado vigente respectivo.  

 
Figura IICumplimiento de la Norma Oficial Mexicana de Salud Ambiental de 

NOen ciudades y zonas metropolitanas de México en el año 
Línea vertical indica el límite que se debe cumplir 
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Días por año con concentraciones diarias superiores al límite normado 
 
La Figura II muestra la frecuencia con que se registraron días con concentraciones superiores al
límite normado de una hora de NOestimado como el número de días con concentraciones
superiores al límite diario normado hora entre número de días con información válida disponible
en el año 
 

Figura IIFrecuencia de ocurrencia de días con concentraciones superiores al límite 
normado de una hora de NOen ciudades y zonas metropolitanas de México 
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A destacarΧ 

 
La Figura II muestra el porcentaje de días del año en el que se incumplió al menos una Norma
Oficial Mexicana de Calidad del Aire por ciudad y zona metropolitana Este porcentaje se estima como
el número de días con concentraciones superiores a almenos uno de los límites normados de
cualquier contaminante entre el número total de días con información para al menos un
contaminante a lo largo de un año 
 

Figura IIFrecuencia de ocurrencia de días en que se rebasó 
cualquier norma vigente de calidad del aire en 

 
Estimado con datos generados por monitoreo manual 
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III Metodología 
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Para poner en contexto los resultados que se
presentan en este informe sobre el diagnóstico
del estado actual y las tendencias históricas de
la calidad del aire en diferentes ciudades y
zona metropolitanas de México a
continuación se describe brevementela
metodología empleada tanto para la
verificación de los datos base empleados
como para la construcción de los indicadores
usados para llevar a cabo dicho diagnóstico 
 
III Procedimientode verificaciónde

las basesde datos 
 
El procedimiento de verificación de datos tiene
el objetivo de identificar los datos extremos o
los comportamientos temporales y
estacionales anómalos de los contaminantes
atmosféricos para su posterior validación o
invalidación por los responsables de losSMCA
de acuerdo con sus bitácoras de operación
Una vez realizado este procedimiento se
determina si los datos deben o no ser incluidos
en las bases de datos validadas con las que se
generan los indicadores 
 
En general la verificación de datos consta de
tres etapas secuenciales Figura III 
 

 Limpieza de las bases de datos 
 Identificación de datos extremos 
y comportamientos anómalos y 

 Verificación de la validez de los 
datos sospechosos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura III. 1. Procedimiento d e verificación de 
las bases de datos  

 

 
 
 
III Limpiezadedatos 
 
Durante el proceso de limpieza de las bases de
datos se eliminan valores etiquetados como no
válidos de acuerdo con las banderas asignadas
por los sistemas de adquisición de datos Por
ejemplo se colocan banderas a los datos entre
otras razones por fallas en el sistema eléctrico
o de comunicación por fallas en los equipos de
medición y por la calibración o mantenimiento
de los equipos de medición 
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III  Identificaciónde datos extremosy
comportamientos presuntamente
anómalos 

 
Se identifican los datos que presentan un
comportamiento temporal diferente del
patrón típico de los contaminantes
atmosféricos mismo que se comenta con los
responsables de los SMCA para la revisión y en
su caso rectificación o ratificación de la validez
de los datos Este procedimiento incluye la
elaboración de 
 
× Gráficas de series de tiempo horarias para
identificar saltos abruptos en la magnitud
del parámetro medido los cuales pueden
indicar un cambio en el funcionamiento de
los equipos de medición Estos gráficos
también permiten identificar valores
extremos yo de poca duración
corrimientos de la línea base y valores
constantes es decir registros con valores
iguales en cuatro o más 
horas consecutivas 

 
× Gráficas de comportamiento temporal del
contaminante p ej perfiles horarios diarios
y mensuales En estas gráficas se verificó
visualmente la continuidad y tendencia de
cada uno de los contaminantes con
referencia a su comportamiento típico Por
ejemplo el ozono por ser un contaminante
fotoquímico es sumamente sensible a la
presencia de radiación solar por lo que en
presencia de sus precursores a mayor
radiación solar resulta una mayor
concentración de este contaminante es
decir resulta incorrectotener las mayores
concentraciones de ozono durante la noche 

 

× En el caso de las partículas suspendidas
PM y PM se identificaron los casos en
que las concentraciones de las PMfueron
mayores que las de PMPM PM en la
misma estación y a la misma hora
Asimismo se revisaron los datos
consecutivos a estos registros con el fin de
observar su comportamiento y determinar
de acuerdo con las bitácoras de operación y
condiciones locales la validez de estos 

 
III  Verificacióndela validezdelos 

datos sospechosos 
 
Una vez identificados los datos sospechosos se
realizaron consultas con los responsables de
los SMCA a través de correos electrónicos y
llamadas telefónicas con el fin de verificar la
validez o invalidez de dichos datos toda vez
que los responsables delos SMCA cuentan con
el conocimiento del entorno de las estaciones
de monitoreo y con las bitácoras de operación
de los equipos de medición las cuales son un
material de apoyo importante para evaluar la
validez de dichos datos 
 
Ya verificados los datos sospechosos por los
responsables de los SMCA se conformaron las
bases de datos finales con las que se elaboró el
diagnóstico de la calidad del aire de las
ciudades y zonas metropolitanas incluidas en
este Informe 
 
En la Tabla IIIse incluyen con detalle las
entidades federativas a quienes se solicitó
información la respuesta que dieron a la
petición y en su caso las razones por las que
no se incluyó dicha información en el 
presente reporte 
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Tabla III. 1. SMCA incluidos en este informe  
 

Entidad  SMCA 
¿Respondió a la 

solicitud de 
información?  

¿Se usó la 
información?  

Razones por las que 
no  se utilizó la 
información  

Aguascalientes  Aguascalientes  Sí Sí ----- 

Baja California  

Baja California 
Estatal Sí Sí ----- 

Mexicali 
Municipio  Sí Sí ----- 

Campeche  Campeche  Sí No 
Estación de  monitoreo  

fuera de operación  
Chiapas  Chiapas No No ----- 

Chihuahua  

Chihuahua Estatal  Sí Sí ----- 
Chihuahua 
Municipal  

Sí No 
Estación de monitoreo  

fuera de operación  
Universidad 

Autónoma de 
Ciudad Juárez 

Sí Sí ----- 

Ciudad Juárez Sí Sí ----- 
Ojinaga  No No ----- 

Ciudad de México y 
Zona Conurbada del 

Estado de México  

Ciudad de México 
y Zona Conurbada  

Sí Sí ----- 

Coahuila  
Coahuila Estatal  Sí Sí ----- 

Torreón  Sí Sí ----- 
Colima  Colima  No No ----- 

Durango  Durango  No No ----- 
Estado de México  Estado de México  Sí Sí ----- 

Guanajuato  Guanajuato  Sí Sí ----- 

Guerrero  Guerrero  Sí No Estación de monitoreo 
fuera de operación  

Hidalgo  Hidalgo  Sí Sí ----- 
Jalisco  Jalisco Sí Sí ----- 

Michoacán  Michoacán  
Sí 

Sólo de la 
Universidad  

No 
Estación de monitoreo 

fuera de operación  

Morelos  Morelos  Sí Sí ----- 
Nayarit  Nayarit  Sí Sí ----- 

Nuevo León  Nuevo León  Sí Sí ----- 
Oaxaca  Oaxaca No No ----- 
Puebla  Puebla  Sí Sí ----- 

Querétaro  Querétaro  Sí Sí ----- 
San Luis Potosí  San Luis Potosí Sí Sí ----- 

Sinaloa  Sinaloa No No ----- 
Sonora  Sonora  Sí Si ----- 
Tabasco  Tabasco Sí Sí ----- 
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Entidad  SMCA 
¿Respondió a la 

solicitud de 
información?  

¿Se usó la 
información?  

Razones por las que 
no  se utilizó la 
información  

Tamaulipas  Tamaulipas  No No ----- 
Tlaxcala  Tlaxcala Sí Sí ----- 
Veracruz  Veracruz  Sí Sí ----- 
Yucatán  Yucatán Sí Sí ----- 

Zacatecas  Zacatecas Sí Sí ----- 
 
 
IIIConstrucciónde indicadores 
 
Después de la limpieza revisión y verificación
de las bases de datos se generaron los
diferentes indicadores basados en los datos
horarios en los promedios móviles de ocho
horas y en los promedios de horas
dependiendo de las especificaciones de las
correspondientes normas de calidad del aire
Asimismo se tomó en cuenta el criterio de
suficiencia de mínimo el de datos válidos
para la realización de cada cálculo En las
siguientes secciones se describen los criterios
de suficiencia y los indicadores calculados para
cada contaminante 
 
III  Herramientasy basesde datos

utilizadasen la generaciónde
indicadores 

 
Cabe resaltar que las bases de datos de las
concentraciones horarias y muestreos
manuales de partículas suspendidas PMy
PM que resultaron después de la limpieza
revisión y verificación referidas en la sección
anterior se subieron a la base de datos
histórica validada contenida en el portal
desarrollado en el INECC 
 
Sistema de Consulta de Indicadores de

Calidad del AireSCICA 
http scica inecc gob mx exec addl 

 
La información anterior se encuentra
disponible para su descarga en el menú

desplegable Descarga de datos En dicho
menú se elige Monitoreo automático o
Muestreos manuales de acuerdo con el tipo

de información que se desee descargar Figura
III Los datos se descargan por
contaminante sistema de monitoreo y año
para cada una de las estaciones que
registraron concentraciones horarias o
muestreos cada seis días válidas en formato
CSV Las unidades en las que se encuentran
cada uno de los contaminantes son las
siguientes PMy PMen µg m³ OSOy NO
en ppb y el CO en ppm 
 
Figura IIIInterfaz del Sistema de Consulta

de Indicadores de Calidad del Aire 
 

 
 
IIIIndicadores 
 
El diagnóstico del estado actual y tendencias
de la calidad del aire con respecto a partículas
suspendidas PMy PM ozono O

http://scica.inecc.gob.mx/exec/addl
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monóxido de carbono CO dióxido de
nitrógeno NOy dióxido de azufre SOen
ciudades y zonas metropolitanas de México se
realizó haciendo uso de diferentes indicadores
tanto a nivel de estación de monitoreo como a
nivel de ciudad o zona metropolitana 
 
A nivel de estación de monitoreo se generaron
indicadores sobre evaluación del
cumplimiento de las Normas Oficiales
Mexicanas de Salud Ambiental y distribución
de días con calidad del aire buena aceptable
mala muy mala y extremadamente mala de
acuerdoal Índice Aire y Salud DOF a en
el año en tanto que a nivel de ciudad o
zona metropolitana se incluye la tendencia
mensual en e histórica anual del mínimo
el máximo el promedio la mediana y los
percentiles y el porcentaje dedías por
año con concentraciones superiores a los
límites normados vigentes para cada
contaminante el número de horas por arriba
del límite de hora de ozono y dióxido de
azufre y el número de días por año en que se
rebasa cualquier norma vigente de calidad del
aire en el periodo a 
 
III  Evaluacióndel cumplimiento 

delasNOM 
 
Se evaluó el cumplimiento de las NOM de salud
ambiental con relación al tiempo especificado
para calcular el promedio de la concentración
una hora ocho horas horas y anual y la

frecuencia tolerada de cada límite La Tabla
III resume los indicadores con los que se
evalúo el cumplimiento de las NOM con
respecto a cada uno de los contaminantes
incluidos Se muestra además el tipo de dato
base que se utilizó en el cálculo y el tiempo
para calcular la métrica el tipo de exposición
la frecuencia tolerada los valores límite los
criterios de suficiencia de información y la
NOM que corresponde a cada contaminante 

Los detalles sobre el manejo de datos tanto de
partículas PMy PM como de ozono
monóxido de carbono dióxido de nitrógeno y
dióxido de azufre para generar los indicadores
con los que se evalúa el cumplimiento de sus
respectivos límites pueden ser consultados en
las respectivas NOM DOF a DOF b
DOF cDOF d y DOF b En el
caso del dióxido de azufre en el Informe
Nacional de Calidad del Aire se describe el
manejo de datos para obtener los indicadores
con los que evalúa el cumplimiento de los
límites de hora y horas en un periodo de
tres años consecutivos en este caso del

 
 
En adición a lo antes descrito con respecto al
manejo de datos es oportuno señalar que en
la mayoría de las estaciones de monitoreo
incluidas en este análisis se miden las
partículas sólo con un tipo de equipo
automático o manual Sin embargo también
hay estaciones de monitoreo donde la
medición se hace con ambos tipos de equipo
En estos casos debido a que en México no
existen especificaciones sobre cuáles datos
utilizar para evaluar el cumplimiento de la
normatividad vigente para las PMy PM
cuando se cuenta con ambos tipos de
medición en el análisis se dio preferencia a los
datos obtenidos en el muestreo manual 
 
Se utilizó este criterio en congruencia con las
recomendaciones de la Agencia de Protección
Ambiental de los Estados Unidos de América
USEPA sobre el uso de los datos provenientes

de la red manual pues se considera que la
calidad de dichos datos es mejor en relación
con la precisión y el sesgo amén de un mejor
control en el laboratorio en términos de
temperatura y humedad Código Federal de
RegulacionesCFR Partes y
Cuando los datos obtenidos en el muestreo
manual no cumplieron con los criterios de
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suficiencia de información para evaluar el
cumplimiento de la normatividad vigente se
usaron los datos obtenidos del 
equipo automático 
 
En el documento los resultados se presentan
a través de gráficas de dispersión donde cada
símbolo corresponde a una estación de
monitoreo y como referencia un par de líneas

que especifican los límites normados y que
permite identificar cuando se rebasa o no tal
valor La Figura III ilustra el tipo de gráfico
empleado para realizar la evaluación de
cumplimiento de norma Los símbolos en color
verde indican que se cumplió conla norma Por
el contrario los símbolos en color rojo indican
que no se cumpliócon ésta al rebasarse al
menos uno de los dos límites normados 

 
Tabla IIIIndicadores calculados para evaluar el cumplimiento de las NOM de salud ambiental 

 

Contaminante  

Dato base 
utilizado 
para la 

evaluación  

Exposición  
Frecuencia  

tolerada  

Valor límite  
Indicador con 

el que se 
evalúa  

Criterio de 
suficiencia 

anual  

Norma 
Oficial 

Mexicana  

Partículas 
PM10 

Promedio  
24 horas  

Aguda  
1 % de 

veces en un 
año  

70 µg/m³  
Percentil 99  

Por lo menos 
tres trimestres 
con al menos el 

75% de los 
promedios de 

24 horas válidas  

NOM-025-
SSA1-2021 

(DOF, 
2021a) 

Crónica  --- 
36 µg/m³  
Promedio 

anual  

Partículas 
PM2.5 

Promedio  
24 horas  

Aguda  
1 % de 

veces en un 
año  

41 µg/m³  
Percentil 99  

Crónica  --- 
10 µg/m³  
Promedio 

anual  

Ozono (O 3) 

Máximo 
diario de los 
promedios 

horarios  

Aguda  

No se 
permite  

0.090 ppm  
Máximo  

Al menos 75% 
de los máximos 

diarios  NOM
020 SSA1

2021 
(DOF, 
2021b) 

Máximo 
diario de los 
promedios 

móviles de 8 
horas  

No se 
permite  

0.065 ppm  
Máximo  

Al menos 75% 
de los máximos 

de los 
promedios 

móviles de ocho 
horas  

Dióxido de 
azufre (SO 2) 

Máximo 
diario de los 
promedios 

horarios  

Aguda  
1% de 

veces en un 
año  

0.075 ppm  
Promedio 

aritmético de 
3 años 

consecutivos 
de los 

percentiles 
99 anuales a 

Al menos 75% 
de los máximos 

diarios para 
cada trimestre 
de tres años 
consecutivos  

NOM
022 SSA1

2019 
(DOF, 
2019b) 
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Contaminante  

Dato base 
utilizado 
para la 

evaluación  

Exposición  
Frecuencia  

tolerada  

Valor límite  
Indicador con 

el que se 
evalúa  

Criterio de 
suficiencia 

anual  

Norma 
Oficial 

Mexicana  

Promedio  
24 horas  Aguda  

No se 
permite  

0.04 pm 
Máximo de 
tres años 

consecutivos  

Al menos 75% 
de los 

promedios de 
24 horas para 

cada trimestre o 
de los meses 

con 
concentraciones 

altas de tres 
años 

consecutivos  

Dióxido de 
nitrógeno 

(NO 2) 

Promedio 
horario  

Aguda  No se 
permite  

0.106 ppm  
Máximo b Al menos 75% 

de los 
promedios 

horarios  

NOM-023-
SSA1-2021 

(DOF, 
2021c) 

Promedio 
horario  

Crónica  --- 

0.021 ppm  
Promedio 
aritmético 

anual  

Monóxido de 
carbono (CO)  

Promedio 
horario  

Aguda  
No se 

permite  
26 ppm  

Máximo b 

Al menos 75% 
de los 

promedios 
horarios  NOM-021-

SSA1-2021 
(DOF, 
2021d) Promedio 

móvil de 8 
horas  

Aguda  
No se 

permite  
9 ppm  

Máximo b 

Al menos 75% 
de los 

promedios 
móviles de 8 

horas  
 

a Los criterios de suficiencia especificados en la tabla para el dióxido de azufre son los más estrictos de la NOM Sin
embargo en el numeral A se especifica que en el caso de que o años no cumplan los criterios de compleción
especificadosy que por lo tanto no serían utilizables para el cálculo del promedio aritmético de años consecutivos de
los percentiles anuales podrán ser usados para estimar de forma válida dicho promedio si se cumple alguna de las
condiciones que se indica endicho numeral 
bPara el dióxido de nitrógeno y monóxido de carbono se especifica en sus respectivas NOM que aún en el caso en el que
no se cumpla el criterio de suficiencia del de los promedios horarios o de los promedios móviles de horas en un año
se incumplirá la norma cuando al menos uno de los valores horarios sea mayor a los límites especificados 
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Figura IIIRepresentación gráfica de la evaluación delcumplimiento 
de los límites normados 

 

 
 

 
En este informe se presenta en cada capítulo
sólo la evaluación del cumplimiento de los
límites por estación de monitoreo Sin
embargo para aquellos interesados en un
dato representativo a nivel de ciudad o zona
metropolitana y debido a que en las NOM de
calidad del aire no se especifica cómo evaluar
el cumplimiento de los límites a dicha escala
se sugiere seguir los lineamientos y
recomendaciones que utiliza la USEPA para
evaluar el cumplimiento de sus normas de
calidad del aire en regiones o áreas específicas
CFR USEPA 

 
De acuerdo con esta Agencia la evaluación del
cumplimiento de las normas a escala
metropolitana o de ciudad se lleva a cabo
calculando un dato representativo a partir de
los datos calculados en cada estación de
monitoreo Se considera que el dato que
representa las condiciones de la calidad del
aire en esta escala es el valor más alto de los

indicadores calculados para cada una de las
estaciones de monitoreo Esto es si en una
estación de monitoreo no se cumple con la
norma se considera que en la ciudado zona
metropolitana tampoco se cumple y el valor
representativo del incumplimiento
corresponde a las peores condiciones
registradas en la ciudad Un ejercicio de esta
naturaleza se incluye en la numeraria de 
este informe 
 
III  Condiciónde calidaddel aire según

nivelde concentración 
 
El cálculo de la distribución de días con calidad
del aire buena aceptable mala muy mala y
extremadamente mala se generó a partir de
los datos diarios obtenidos de las
concentraciones horarias conforme a lo que se
muestra en la Tabla III como puede
observarse en todos los casos se utilizó el
criterio de suficiencia de de los datos 
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Tabla IIIDatos diarios y criterios de suficiencia utilizados para la generación del indicador sobre
distribución de días con calidad del aire buena aceptable mala muy mala y extremadamente mala 
 

Contaminante  Dato diario  
Criterio de suficiencia de información 

para el cálculo de los datos diarios  
PM10 Promedio de 24 horas  Al menos el 75% de los datos horarios  
PM2.5 Promedio de 24 horas  Al menos el 75% de los datos horarios  

O3 
Máximo horario y Máximo de los 

promedios móviles de 8 horas de un día  
Al menos el 75% de los datos horarios o 

promedios móviles de 8 horas  
SO2 Promedio de 24 horas  Al menos el 75% de los datos horarios  

CO Máximo de los promedios móviles de 8 
horas de un día  

Al menos el 75% de los datos horarios o 
promedios móviles de 8 horas  

NO2 Máximo horario de un día  Al menos el 75% de los datos horarios  
 
 
Se definió la calidad de aire de cada día a partir
del dato diario obtenido de acuerdo con los
intervalos de concentración definidos en la
Norma Oficial Mexicana NOMSEMARNAT

Lineamientos para la obtención y
comunicación del Índice de Calidad del Aire y
Riesgos a la Salud numeral 
 
El color el calificativo de calidad del aire y los
intervalos de concentración por contaminante
del Índice Aire y Salud se resumen en la 
Tabla III 

En el caso del ozono que tiene dos límites
agudos se califica el día de acuerdo con el
intervalo que represente la peor condición Es
oportuno señalar que en la NOM
SEMARNAT la categoría de calidad del
aire y riesgo a la salud para partículas
suspendidas en cada hora del día toma como
base un promedio móvil ponderado de
horasen tanto que en este indicador se usa un
promedio de horas para determinar la
calidad del aire de todo el día 

  
Tabla IIICalificativo de calidad del aire color e intervalosdeconcentración 

por contaminante Índice Aire y Salud 
 

Color 
Calificativo
de calidad
del aire 

PM  
µg m³ 

PM  
µg m³ 

O  

hora 
ppm 

O  

horas 
ppm 

SO 

ppm 
NO 

ppm 
CO 
ppm 

Verde Buena        

Amarillo Aceptable        

Naranja Mala        

Rojo Muy mala        

Morado Ext Mala        

 
La distribución de los días con calidad del aire
buena aceptable mala muy mala y
extremadamente mala se obtuvo por estación
de monitoreo para cada SMCA y se representa
mediante una gráfica de barras acumulada en
la que cada barra representa un año completo

de información que se llena con los colores
descritos en la tabla anterior 
 
En las barras el espacio en blanco indica que
no se contó con información suficiente para
determinar la calidad del aire en ese día DI
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mientras que los espacios vacíos sin barra
indican que no se realizaron mediciones en esa
estación de monitoreo Figura III Esto es el
indicador califica la situación que se vivió en

cada uno de los días del año en cada estación
de monitoreo de tal forma que para el año

los días quedan agrupados en la
descripción de cada barra 

 
Figura IIIEjemplo de la representación gráfica de la distribución de días con 
calidad del aire buena aceptable mala muy mala y extremadamente mala 

 
 
Cabe señalar que en los SMCA que miden
exclusivamente PMy PMcon equipo
manual se generó la distribución de los días
con calidad del aire buena aceptable mala
muy mala y extremadamente mala con los
muestreos registrados cada seis días o bien
en los SMCA que miden PMy PMcon
equipo manual y automático se ilustra la
distribución con los dos tipos de monitoreo 
 
III  Tendenciadelos datos diariospor

mesen ypor año 
 
La tendencia de los datos diarios a nivel de
ciudad y zona metropolitana se presenta a
través del mínimo el máximo el promedio la
mediana y los percentiles y de todos
los datos registrados en todas las estaciones
de monitoreo de una zona metropolitana o
ciudad por mes en y por año de
acuerdo con el periodo con registros 
históricos disponibles 
 
Con el fin de asegurar que los indicadores
muestren una tendencia confiable del

comportamiento de los contaminantes se
consideraron dos criterios de suficiencia la
suficiencia diaria y la suficiencia mensual o
anual de los datos diarios por estación de
monitoreo de al menos el de la
información Así estos indicadores solo se
presentan para aquellas ciudades o zonas
metropolitanas que cumplen con los criterios
anteriores en cada uno de los años del periodo
de análisis 
 
En la Figura III se muestra un ejemplo de la
representación gráfica de estos indicadores la
cual corresponde a una gráfica de barras y
bigotes El inicio del bigotecorresponde al
valor mínimoel límite inferior de la caja al
percentil y el límite superior de la caja al
percentil en el interior de la caja la mediana
se representa con una x y el promedio con
un ǒ en el bigote superior el̓ es el
percentil y el final del bigote corresponde al
valor máximoᶵ  
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Figura IIIEjemplo de la representación gráficade la tendencia de los datos diarios 
 

 
  
 
III  Tendenciadel porcentajededíaspor

añoen quese rebasael límite
normado de cada contaminante 

 
El cálculo del porcentaje de días con
concentraciones superiores al límite normado
de hora de ozono dióxido de nitrógeno y
dióxido de azufre de horas de ozono y
monóxido de carbono y de horas de PM
PM y dióxido de azufre en el periodo

analizado se generó a partir de los datos
diarios representativos de cada ciudad o zona
metropolitana El valor representativo
corresponde a las peores condiciones
registradas en la ciudad o zona metropolitana
en cada uno de los días en el periodo
analizado LaFigura III se muestra un
ejemplo de la representación gráfica de 
este indicador 

 
Figura IIIEjemplo de la representación gráfica del porcentaje de días por año 

en que se rebasa el límite normado de un contaminante 
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A diferencia del indicador distribución de días
con calidad del aire buena aceptable mala
muy mala y extremadamente mala donde la
calidad del aire de cada uno de los días del
año o de cada uno de los días con muestreos
manuales posibles en un año es calificada
como buena aceptable mala muy mala
extremadamente mala o con información
insuficiente este indicador muestra el
porcentaje de días con concentraciones
superiores a los límites normados teniendo
como base para el análisis el número dedías
del año con datos válidos y suficientes 
 
Por ejemplo suponiendo que en una ciudad
que cuenta con monitoreo automático de
monóxido de carbono se reportan datos
diarios válidos sólo para días y de ellos
corresponden a días con concentraciones
superiores al límite normado de horas el
indicador sobre el indicador AIRE Y SALUD
indicaría que en de los días del año

aproximadamente de los días del año
hubo mala calidad del aire mientras que este
indicador señalaría que el de los días con
mediciones válidas registraron mala

calidad del aire Cada indicador aporta
diferente información y puede ser usada para
diferentes propósitos 
 
III  Número de horas por año en que se

rebasa el límite normado de ozono y
dióxido de azufre 

 
Este indicador muestra el número de horas por
año en que se supera el límite normado de una
hora de ozono y dióxido de azufre a nivel de
ciudad y zona metropolitana Su uso permite
identificar con mayor precisión que el
indicador sobre número de días con
concentraciones superiores al límite normado
la evolución de la calidad del aire en una ciudad
para estos contaminantes 
 
El indicador se generó a partir de los registros
máximos de cada ciudad o zona metropolitana
y se asume como representativo de las peores
condiciones registradas en la ciudad o zona
metropolitana en cada una de las horas del día
en el periodo analizado Enla Figura III se
muestra un ejemplo de la representación
gráfica de este indicador 

 
 

Figura IIIEjemplo de la representación gráfica del número de horas por año 
en que se rebasólanorma vigente de calidad del aire para ozono 
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III  Tendencia del número de días por
año en que se rebasa el límite
normado de cualquier contaminante 

 
Este indicador muestra el número de días por
año en que se supera cualquiera de los límites
diarios de cualquier contaminante límite de 
u horas de ozono y monóxido de carbono
hora de dióxido de nitrógenoo horas de
dióxido de azufre y horas de PMy PMa
nivel de ciudad y zona metropolitana Además
permite identificar el número de días en que se
rebasó el límite de o más contaminantes 
 
Este indicador se generó a partir de los datos
diarios representativos de cada ciudad o zona

metropolitana y se asume que el valor
representativo corresponde a las peores
condiciones registradas en la ciudad o zona
metropolitana en cada uno de los días en el
periodo analizado La Figura III muestra un
ejemplo de la representación gráfica de 
este indicador 
 
Es importante destacar que los valores
reportados del número de días por año en
que se rebasa el límite normado de cualquier
contaminante en este documento es diferente
con el publicado en informes anteriores
debido a que en éste se incluyó en el cálculo
los valores límite actualizados de las NOM de
calidad del aire publicados en 

 
 

Figura IIIEjemplo de la representación gráfica del número de días por año 
en que se rebasó cualquier norma vigente de calidad del aire 
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IV Calidad del Aire por Entidad Federativa 
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Aguascalientes 
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En el año el sistema de monitoreo de la
calidad del aire SMCA de Aguascalientes estuvo
constituido por cuatro estaciones automáticas de
monitoreo con capacidad para la medición de los
seis contaminantes criterio Todas ellas se
localizan en la ciudad de Aguascalientes Entre
los hechos más relevantes de la información
recopilada por este sistema de monitoreo en el
año destacan los siguientes 
 
× Se registró incumplimiento de los límites
normados de protección a la salud con
respecto a las partículas suspendidas PMen
todas las estaciones que contaron con
información suficiente para realizar esta
evaluación Las concentraciones más altas
tanto como promedio de horas como
anual se registraron en la estación que se
aloja en las instalaciones de la Secretaría de
Sustentabilidad Medio Ambiente y Agua
SMA En ambos casos las concentraciones

máximas registradas fueron equivalentes a
casi el doble del valor límite normado
correspondiente En general se registraron
concentraciones superiores al límite normado
de horas en el de los días del año y ello
ocurrió preponderantemente entre
noviembre y mayo A lo largo de los años no
fue posible establecer ninguna tendencia
debido a la escasezde información 
 

× Con respecto a las partículas suspendidas
PM sólo se dispuso de información para dos
de las cuatro estaciones que operan en la
ciudad sin embargo en ninguna de ellas se
contó con información suficiente para hacer la
evaluación de cumplimiento de NOM A pesar
de ello la información disponible reveló que
de los días para los que se contó con
información a nivel de la ciudad sólo en un día
se registró una concentración superior al

límite normado de protección a la salud A lo
largo del año las concentraciones de este
contaminante fueron ligeramente más altas
en el periodo que va de noviembre a abril 
 

× La evaluación de cumplimiento de los límites
normados de protección a la salud con
respecto a ozono tampoco se pudo realizar a
nivel de estación de monitoreo debido a que
en ninguna de ellas se cumplió con el criterio
de suficiencia de datos que establecela propia
normatividad sin embargo a nivel de ciudad
se encontró que dichos límites fueron
superados en el de los días del año siendo
el periodo comprendido entre junio y octubre
en el que se registraron las concentraciones
más altas de este contaminante 

 
× Monóxido de carbono y dióxido de nitrógeno
también registraron incumplimiento de sus
límites normados de ocho y una hora
respectivamente Situación que obedece más
que a un deterioro de la calidad del aire a la
actualización de los límites normados de
protección a la salud que entraron en vigor en

y que significan una reducción
significativa respecto de los límites que les
antecedieron y estuvieron vigentes en el
periodo de a El número de días del
año que registraron concentraciones
superiores a sus límites normados de
protección a la salud fueron uno en el caso del
monóxido de carbono y en el caso de
dióxidode nitrógeno 

 
× No se contó con información suficiente para
hacer la evaluación de cumplimiento de los
límites normados de protección a la salud con
respecto al dióxido de azufre sin embargo la
información disponible muestraqueen
ninguno de los días con información
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disponible se superó ninguno de los límites
normados de este contaminante 
 

× es el año en el que se ha registrado la
mayor cantidad de días en que se supera al

menos un límite normado de protección a la
salud con un total de de los cuales el
mayor aporte corresponde a concentraciones
que superaron el límite normado de partículas
suspendidas PMcon un total de 

 
  



LƴŦƻǊƳŜ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ /ŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ !ƛǊŜ нлнн 

μ t#DΦ тл 

 Infraestructurade monitoreo disponible en 
 

Tabla 1. 1. Estaciones que conformaron el SMCA de Aguascalientes en el año 2022  
y capacidades de medición de contaminantes  

 

Estación Clave 
Tipo de equipo 
año de inicio de
operación 

Contaminantes 

PM  PM  O  SO NO CO 

Centro CEN Automático ṉ ṉ ṉ ṉ ṉ ṉ 
Instituto Educativo IED Automático ṉ ṉ ṉ ṉ ṉ ṉ 

Secretaría de Medio Ambiente SMA Automático ṉ ṉ ṉ ṉ ṉ ṉ 
CBTIS CBT Automático ṉ ṉ ṉ ṉ ṉ ṉ 

 

ṉ Se cuenta con equipo de monitoreo de este contaminante 
Se realizó cambio deequipo en la estación y no ha sido posible recuperar su información 
FuenteElaboración propia con datos proporcionados por la Secretaría de Sustentabilidad Medio Ambiente y Agua del
Gobierno del Estado de Aguascalientes 
 

Figura 1. 1. Ubicación espacial de las estaciones de monitoreo de Aguascalientes, 2022  
 

 
 

FuenteElaboración propia con datos proporcionados por la Secretaría de Sustentabilidad Medio Ambiente 
y Agua del Gobierno del Estado de Aguascalientes  
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 Evaluación del cumplimiento deNormas Oficiales MexicanasNOMde calidad
del aire 

 
FiguraAguascalientes Evaluación del cumplimiento de las NOM de calidad del airepor

contaminante y estación de monitoreo en el año 
 

Partículas SuspendidasPM  
Límite de horas µg mlínea horizontal 

Límite anual µg mlínea vertical 

 Monóxido de carbonoCO 
Límite de hora ppmlínea horizontal 
Límite de horas ppmlínea vertical 

 

 

 
Dióxido de nitrógenoNO 

Límite de hora ppmlínea horizontal 
Límite anual ppmlínea vertical 

  

CENCentro 
IEDInstituto Educativo 
SMASecretaría de Medio Ambiente 
CBTCBTIS 

 

 

 
 

TablaAguascalientes Resumen del cumplimiento de las NOM de calidad del aire 
 

Contaminante  Límite normado  
Estaciones  

CEN IED SMA CBT 

(1) PM10 
24 h 

Percentil 99  
 70 µg/m 3 IND 114 137 107 

Anual  Promedio  
 36 µg/m 3 

IND 45 61 40 

(1) PM2.5 

24 h Percentil 99  
 41 µg/m 3 IND DI INV DI 

Anual  Promedio  
 10 µg/m 3 IND DI INV DI 
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Contaminante  Límite normado  
Estaciones  

CEN IED SMA CBT 

(2) O3 

1 h 
Máximo de los 

máximos diarios  
 0.090 ppm  

IND DI DI DI 

8 h 
Máximo de los 

máximos de 8 h  
 0.065 ppm  

IND DI DI DI 

(3) CO 
1 h 

Máximo  
 26 ppm  IND DI 6.6 DI 

8 h Máximo  
 9 ppm  IND DI 4.2 9.3 

(4) NO 2 
1 h Máximo  

 0.106 ppm  IND 0.164 DI DI 

Anual  Promedio  
 0.021 ppm  IND DI DI DI 

(5) SO2 
1 h 

Promedio 
Percentil 99  

  0.075 ppm  
IND DI DI DI 

24 h Máximo  
< 0.04 ppm IND DI DI DI 

 

(1) NOM-025-SSA1-2021 (DOF, 2021a);  
(2) NOM-020-SSA1-2021 (DOF, 2021b); 
(3) NOM-021-SSA1-2021 (DOF, 2021c); 
(4) NOM-023-SSA1-2021 (DOF, 2021d); 
(5) NOM-022-SSA1-2019 (DOF, 2019b). 

 

DI = Datos insuficientes.  
IND  = Información no disponible.  
INV = Información invalidada.  
       = Cumple con el límite normado.  
       = No cumple con el límite normado.  
 

NotaLas NOM se cumplen en un sitio sólo cuando en este se cumplen todos los límites normados 
 

TablaAguascalientes Porcentaje de días en el año con concentraciones 
superiores al límite diario normado por contaminante 

  

PM  
No días con datos válidos  
No días µg m³  
días µg m³  

PM  
No días con datos válidos  
No días µg m³  
días µg m³  

O  

No días con datos válidos  
No días o ppm 

u horas  

días o ppm  

CO 
No días con datos válidos  
No días o ppm u horas  
días o ppm  

NO 
No días con datos válidos  
No días ppm  
días ppm  

SO 

No días con datos válidos  
No días o ppm 

o horas  

días o ppm  
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 Condición de calidad del aire por estación de monitoreo y contaminante 
según nivel de concentración 

 
FiguraAguascalientes Número de días según condición de la calidad del aire por 

contaminante y estación de monitoreo en el año 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CEN - Centro  
IED - Instituto Educativo  

SMA - Secretaría de Medio Ambiente  
CBT - CBTIS 
AGS - Aguascalientes  

  

PM  
Límite de

horas 

PM  
Límite de

horas 

Ozono 
Límites de
y horas 

SO 
Límite de

horas 

CO 
Límite de
horas 

NO  
Límite de

hora 
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 Tendencia mensual de las concentraciones diarias por contaminante a lo largo
del año 

 

FiguraAguascalientes Tendencia de las concentraciones diariaspor mes 
de cada contaminante en el año 

 
PM10 - Promedio de 24 horas   PM2.5 - Promedio de 24 horas  

 

 

 

Ozono  Máximo diario de 1 hora   CO - Máximo diario de 8 horas  

 

 

 

NO2 - Máximo diario  de 1 hora   SO2 - Promedio de 24 horas  

 

 

 

SO2  Máximo diario de 1 hora  
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 Tendencia de las concentraciones diarias por contaminanteenel periodo 
 

 
FiguraAguascalientes Tendencia temporal de las concentracionesdiarias 

porcontaminante en el periodo 
 

PM10  Promedio de 24 horas  
(2018 - 2022) 

 PM2.5  Promedio de 24 horas  
(2018 - 2022) 

 

 

 

Ozono  Máximo diario de 1 hora  
(2018 - 2022) 

 CO  Máximo diario de 8 horas  
(2018 - 2022) 

 

 

 

NO2  Máximo diario de 1 hora  
(2018 - 2022) 

 SO2  Promedio de 24 horas  
(2018 - 2022) 
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SO2  Máximo diario 1 hora  
(2018 - 2022) 

 
 

 
 Tendencia anual del porcentaje de días en que se rebasa el límite normado de
cada contaminante 

 
FiguraAguascalientes Variación porcentual de los días con concentraciones superiores al

límite normado vigente de cada contaminante en el periodo 
 

PM10  Límite de 24 horas  
(2018 - 2022) 

 
 

PM2.5  Límite de 24 horas  
(2018 - 2022) 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

O3  Límite de 1 hora  
(2018  2022) 

 NO2  Límite de 1 hora  
(2018  2022) 
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 Tendencia de las horas por año en que se superó el límite normado de ozono 
 

FiguraAguascalientes Tendencia del número de horas por año con concentraciones 
superiores a ppm de ozono en el periodo 

 
 

 Tendencia anual de los días en que se rebasó el límite diario normado de
cualquier contaminante 

 
TablaAguascalientes Número de días por año en que se rebasó ellímitediarionormado de

uno o más contaminantes en el periodo 
 

Año  

No. de 
días 
con 

datos  

No. de 
días > 
NOM  

Número de días con concentraciones por arriba de los  
 límites actuales de cualquier contaminante  

1 
Contaminante  

2 
Contaminantes  

3 
Contaminantes  

4 
Contaminantes  

5 
Contaminantes  

2018 365 104 88 16 0 0 0 
2019 337 32 29 3 0 0 0 
2020 359 66 59 7 0 0 0 
2021 IND IND IND IND IND IND IND 
2022 364 123 108 15 0 0 0 

 

IND Información no disponible 
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FiguraAguascalientes Número de días por año en que se rebasó el límite 
diario normado de uno o más contaminantes en el periodo 
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Baja California 
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En el año Baja California contó
administrativamente con dos sistemas de
monitoreo de la calidad del aire SMCA Uno a
cargo del Gobierno del Estado a través de la
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo
Sustentable y otro a cargo del Ayuntamiento
de Mexicali a través de la Dirección de
Protección al Ambiente En su conjunto estos
dos SMCA contaron con estaciones de
monitoreo distribuidas de la siguiente
manera cuatro en Mexicali y dos en Tijuana
Hasta el año el SMCA del Gobierno del
Estado contaba con estaciones de
monitoreo sin embargo por falta de recursos
financieros para refacciones y sustitución de
los analizadores que cumplieron su vida útil
dejaron de operar completamente seis
además de que se dejaron de llevar a cabo los
muestreos manuales de PMEntre los hechos
más relevantes de la información recopilada
porestos sistemasde monitoreo en el año

destacan los siguientes 
 
× En Mexicali en ninguno de los días del año
se superó el límite normado de protección a
la salud con respecto a monóxido de
carbono dióxido de nitrógeno y dióxido de
azufre pero ello si ocurrió en al menos una
estación de monitoreo en el de los días
del año para el caso de las partículas
suspendidas PMen el de los días para
las partículas suspendidas PMy en el
de los días para el ozono En el caso de
Tijuana sólo se registraron concentraciones
superiores al límite normado de PMy ello
ocurrió en el de los días del año 
 

× El análisis de tendencias muestra que en
Mexicali las partículas PMregistraron sus
concentraciones más altas entre noviembre
y marzo en tanto a través de los años no se
puede establecer ninguna tendencia debido
a la escasez de información 

 
× Las partículas suspendidas PMpor su
parte tanto en Mexicali como en Tijuana
registraron sus concentraciones más altas
entre noviembre y marzo en tanto que a
través de los años la información disponible
muestra un comportamiento muy estable
con variaciones poco significativas de un
año a otro en ambas ciudades El indicador
sobre número de días por año con
concentraciones superiores al límite
normado vigente también muestra
variaciones poco significativas de a la
fecha en ambas ciudades 

 
× Con respecto al ozono la poca información
disponible muestra que las concentraciones
más altas en Mexicali se registraron entre
junio y octubre en tanto que a lo largo de
los años no se aprecian diferencias
significativas en la distribución de
concentraciones registradas de un año a
otro en ninguna de las ciudades Otros
indicadores como el porcentaje de días y
horas por año en los que se registran
concentraciones superiores al límite
normado vigente muestran una marcada
tendencia decreciente especialmente en la
ciudad de Mexicali donde de a se
pasó de a de los días y de a sólo

horas del año en esta condición En
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Tijuana esta tendencia es menos evidente
debido a la muy baja frecuencia con que
este contaminante ha superado el actual
umbral de protección a la salud a lo largo 
del tiempo 

 
× En la ciudad de Mexicali registró un
total de días con incumplimiento de al
menos una norma vigente de salud

ambiental lo que equivale al de los días
del año Esta cifra además es la más alta
registrada desde el año En Tijuana por
su parte se registraron días en esta
condición lo que equivale al de los días
con información válida y suficiente
disponible para el año Esta cifra es la
más alta registrada en la ciudad desde el
año  
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 Infraestructura de monitoreo disponible en 
 

Tabla 2. 1. Estaciones que conformaron el SMCA de Baja California  en el año 2022 
y capacidades de medición de contaminantes  

 

Red de
monitoreo Estación Clave 

Tipo de equipo 
año de inicio de
operación 

Contaminante 

PM  PM  O  SO NO CO 

Municipio de
Mexicali 

Palacio
Municipal PMN Automático ṉ ṉ ṉ ṉ ṉ ṉ 

Mexicali 

UABC SPABC Automático ¤ ṉ X ¤ X X 

COBACH SPABC Automático X ṉ X X X X 

ITM SPABC  Automático ṉ ṉ ṉ ¤ ¤ ¤ 

Tijuana 
Laboratorio SPABC Automático X ṉ X X X X 

La Mesa SPABC Automático ¤ ṉ X ¤ X X 
 

¤ Nosecuenta con equipo de monitoreo de este contaminante 
ṉ Se cuenta con equipo de monitoreo de este contaminante 
X Se cuenta con equipo de monitoreo de este contaminante pero se necesitan refacciones para su operación 
FuenteElaboración propia con información proporcionada por la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable
del Gobierno del Estado de Baja California y la Dirección de Protección al Ambiente del Ayuntamiento de Mexicali 
 

Figura 2. 1. Ubicación  espacial de las estaciones de monitoreo de  Baja California, 2022  
 

 
FuenteElaboración propia con información proporcionada por la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Sustentable del Gobierno del Estado de Baja California y la Dirección de Protección al 
Ambiente del Ayuntamiento de Mexicali  
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 Evaluación del cumplimiento deNormasOficialesMexicanas NOMde calidad
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FiguraBaja California Evaluación del cumplimiento de las NOM de calidad del airepor

contaminante y estación de monitoreo en el año 
 

Partículas SuspendidasPM  
Límite de horasµg mlínea horizontal 

Límite anual µg mlínea vertical 

 Partículas SuspendidasPM  
Límite de horas µg mlínea horizontal 

Límite anual µg mlínea vertical 

 

 

 
OzonoO  

Límite de hora ppmlínea horizontal 
Límite de horas ppmlínea vertical 

 Monóxido de carbono CO 
Límite de horappmlínea horizontal 
Límite de horas ppmlínea vertical 

 

 

 

Dióxido de nitrógenoNO  
Límite de hora ppmlínea horizontal 
Límite anual ppmlínea vertical 

  

 

 ÉMexicali 

ǒTijuana 
 

Mexicali 
SPABC UABC 
SPABCCOBACH 
SPABCITM 
PMNPalacio Municipal 

Tijuana 
SPABCLa Mesa 
SPABCLaboratorio 

 

 
  














































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































